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 9872 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Antonio Bello García.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del Con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 8 de febrero de 2008 (B.O.E. de 22 de febrero) de conformi-
dad con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
parcialmente modificado por los Reales Decretos 338/2005, de 1 de 
abril y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido el intere-
sado los requisitos a los que alude el artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio Bello García, 
con D.N.I. 9.380.729-H, Catedrático de Universidad en el Área de 
Conocimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería», adscrita al 
Departamento de Construcción e Ingeniería de Fabricación.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión del interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potesta-
tivo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Oviedo, 14 de mayo de 2008.–El Rector, Vicente Miguel Gotor 
Santamaría. 

 9873 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Jesús Ángel García Maza.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del Con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 8 de febrero de 2008 (B.O.E. de 22 de febrero) de conformi-
dad con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
parcialmente modificado por los Reales Decretos 338/2005, de 1 de 
abril y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido el intere-
sado los requisitos a los que alude el artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Jesús Ángel García 
Maza, con D.N.I. 10.835.218-X, Profesor Titular de Universidad en 
el Área de Conocimiento de «Ciencias y Técnicas de la Navegación», 
adscrita al Departamento de Construcción e Ingeniería de Fabrica-
ción.

 9874 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombran 
Catedráticos de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios, convocado mediante Resolución de 
esta Universidad de fecha 30 de Julio de 2007 (BOE de 10/9/2007), 
y presentada por los interesados la documentación a que hace refe-
rencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don José 
Manuel Gómez Benítez, con núm. de DNI 50275765-L, y a doña 
Margarita Martínez Escamilla, con núm. de DNI 8806084-M, Cate-
dráticos de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid, 
del área de conocimiento «Derecho Penal», adscritas al Departa-
mento Derecho Penal, códigos de plazas 01-403 y 01-418.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión del interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el art. 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, se 
podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de 
un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, 14 de mayo de 2008.–El Rector, Vicente Miguel Gotor 
Santamaría. 


